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IE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLUTÍH que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TIUKS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernscita, que dctcró verificarse caan año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de prieta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto los 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Fresideneia del Consejo de Ministros 

S.M. el REY(Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del día 18 de Septiembre) 

OOBIEBNÜ DE PB07IN0U 

Negociado 3.°—Personal 

De regreso 4 esta capital, he vuel
to á hacerme caigo del cceudo de 
la p r c m e i a , cesando, en fu cooee-
ouencia, CD el ipismr', el Sr. Secre
tar io de este Gobieruc, D. Fernando 
Veuéro, quo iiiter¡iina¡onle lo ejer-
oia. 

Lo que he dispuesto se hiiiiera pú
blico por medio de este BOLETÍN O Í I -
CIAL para general cououimieoto y 
efactos coDsiguientes. 

León ISdetieptietnbrede 1904. 
El Oobemador, 

L . dé Irazazabal 

FERROCARRILES SECUNDARIOS 

Como complemento al anunciom-
serto eu el BCJLKTÍN OFinrAi oúroero 
111, del dia 14 del actual, sobro fe
rrocarriles secuoricrios, y dispuesto 
ea la regla 3.', letra D , de la Real 
orden da 8 de Agosto ú l t imo , que en 
el teoso de que a lgún Ayuntamieu-
to ú otra Corporación ó entidad se 
hallase dispuesto á subveacionar la 
conutrucción de a lgu i a l ícoa. lu ha
rá constar en la informacióo, espe
cificando con claridad el concepto y 
la aplicación del auxilio: así ,s i se tra
tara de una subvención directa ó de 
capital , se fijará la cantidad por k i 
lómet ro , ó bien oí tanto por 100 del 
importe del presupuesto quo ha de 
constituir aquél la , y si se prefiriese 
la forma de g a r a n t í a de in te rés , se 
seña la rá el tipo de éste y el capital 
garantizado, expresando también si 
¡a subvenc ión se otorga incondicio-
nalmente ó sólo para el caso de que 
Be disminuya la extensión del grupo 
á que la linea eu cuestión pertenez

ca,, he acordodo hacerlo públ ico 
para conocimiento general de les 
Ayuntamientos, Corpbrucionesó en
tidades á quienes interese-

León 16 de Septiembre de 1904. 
ai Oobernador interino, 

Fernando Venero 

JUNTA PEOVINOIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio . 
Se hallan eu la Secretaria de esta 

Corporación los t í tulos admiiiistru 
tivos denembrumieritos en propie
dad é interinos siguientes, que los 
interesados pueden presentarse á re
coger: 

D." M a n m l i Fa r iñas Blas, nom
brada Maettru para la Escuela de 
Trabadelo, cuu la dotación anual do 
625 pesetas. 

D . ' Cesárea Rubio Tejero, para la 
de El Campo (Lil lo.) con 600 pesetas 

D . ' M a r i » Purificación Oil Rodrí
guez, para la do Ssn Esteban del 
Toral (Bembibre.) con 50Ü pesetas.' 

D. José Viñuclu Diez, interino, 
para la de F o c t ú n (Rediezmo,) con 
bOO pesetas. . 

León 13 de Septiembre de 1904. • 
El Gobernador interino-f residente, 

Fernando Venere 
El Secretario. 

Manuel (tapelo 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

A L C O H O L E S 
La Dirección general de Adua

nas, eu circular de 15 del actual, 
dice á esta Admin i s t rac ión lo. si
guiente: 

•Eo la Gaceta de hoy se promul
ga la ley de 19 de Julio úl t imo refur-
mando la t r ibu tac ión del alcohol, la 
cual empezará á regir en 1.° de Oc
tubre próximo, s e g ú n Real decreto 
publicado en el mismo n ú m e r o de 
la Gaceta. 

En cür.secuoneia, y de conforoii 
dad con loque determina e l a r t . 3 2 
de la citada ley, los preceptos del t i 
tulo I , ó sean los que f a t a n del im
puesto de fabricación, sólo so rp i i 
carán á los productos que se obten 

gan desde dicho día 1.° de Octu
bre; y quo los del t i tu lo I I , ó seau 
los que se refieren al impuesto es
pecia! de consumo, se aplicarán á 
todos los productes existentes en 
las fábricas de dest i locióo de fgnar -
dientes ó alcoholes y en los esta-
bleciraientos de p r e p a r a c i ó n de 
aguardientes compuestos ó licores 
ó en sus respectivos depósi tos , que 
desde la misma fecha se extraigan 
de las aludidas fábricas ó depósitos, 
e n t r e g á n d o s e á la c i rculac ión. 

A fin, pues, de que los indicados 
preceptos puedan ser exaclsmente 
cumplidos, y para que la Adminis-
t iac ión pueda tener adornás noticia 
cierta de las cantidades do alcoholes, 
aguardientes y licores que existan 
en las fábricas, depósi tos y almace
nes al por mayor y menor, esta D i -
reccióu general ha acordado dictar 
las siguientes reglas: 

1. " Los fabricantes, los rectifica
dores y los almacenistas al por ma 
yor v menor do igual-dientes y al 
coholes neutros y ios de i.guardiec-
tes compuestos y licores, r e d t e t a r á n 
el dia 30 del presente mes relaciones 
juradas, por duplicado, do los aguar
dientes y alcoholes neutros, alcoho 
Ifs desnaturalizados y aguardientes 
compuestos y licores que en dicha 
fecha tengan en sus fábr iess , alma
cenes ó depósi tos . 

2. ' Los fjbriuantes, los rectifica
dores y los almacenistas al por ma
yor y menor que residan en los t é r 
minos municipales do las capitales 
de provincia, e n t r e g a r á n dichas re
laciones el d i i 1.° de Octubre eu las 
Aministraciones de Hacienda, cu 
yas dependencias deberán devolver, 
en el acto, la publicada, despees ce 
estampar el sello de la oficina, para 
que surta el efecto de oportuno res 
guardo. 

3. * Los fabricantes, ¡os rectifi
cadores y los almucenistas al por 
mayor y menor que residan en los 
demás té rminos municipales, entre
garán las relaciones juradas eu d i 
cho dia á los Alcaldes, para que da 
oficio la remitan sin demora á la A d 
ministración de Hacienda. 

Para facilitar la redacción de d i 
chas relaciones y para que é s t a s 
puedan expresar todos los antece 
dentes necesarios, se remiten á V. S. 
50 modeles y 50 ejemplares do de
claraciones juradas que esa Admi 
nistración cuidará de distr ibuir , por 

conducto do los Alcaldes, n cada 
uno de los que figuren eu Iss listas 
cobrntorias ó padi-or c-s como fabri-
cantes de alcoholes ó üguartíiefctes 
neutros ó compuestos, y como ven
dedores al por major ó menor de los 
liquido» imticadr-s. 

4. " Los aludidas rslaciores ju ra 
das se rv i rán como primera partida 
de abono en las cucut ts corriei.tes 
que, en adelame, d e b e r á n llevar los 
fabricantes y almacenistas a! por 
mayor que residan eu el interior del 
reino, eu forma idént ica á las que 
ahora llevan los que residen en ¡a 
zona especial de vigi lancia . 

5. ' Los eotnerciantes al por me
nor ó detallistas e n t r e g a r á n la rela
ción de sus existencias sólo H los 
efectos de la inspección y vigi lancia 
d é l a Renta, puesto que tolos exis
tencias es tán exentas del impuesto 
y de las formalidades de la s cuentas 
corrientes de quo se ha hecho m é 
r i to . 

6. " Las Administraciones da Ha
cienda que con t inúen encargadas 
del servicio de alcoholes, ó sean las 
de Alava, Albacete, A v i l a , Burgos, 
Ciudad Real, Córdoba, Cueuci-, Ora-
nada, Gnudalojara, Hueseo, J a é n , 
León, Lérida, L o g r o ñ o , Madrid, N t -
varva, Orense, Falencia, Salamanca, 
Sogovia, Soria, Teruel) Toledo, V n -
lladoüd, Zamora y Zaragoza, resu
mirán estas relaciones juradas cu el 
plazo do ocho días y remi t i rán uu 
duplicado de dicho resumen á este 
Centro directivo á les efectos quo 
procedan; y 

7. * Las Administraciones de Ha
cienda que cesen en este servicio, ó 
sean las de Alicante, Almeria, Bada
joz, Baleares, Barcelona, Cácercs , 
Cádiz, Cas te l lón , Coruña , Gerona, 
Guipúzcoa , Huelva, Lugo, Málaga , 
Murcia, Oviedo, Poutevedra. San
tander. Sevil la, Tarragcnii , Valen
cia y Vizcaya, remit i rán las declara
ciones juradas, á medida que los re
ciban, á las Administraciones p r in 
cipales de Aduanas, á 1; s efectos del 
resumen de que trata oí párrafo an
terior. La Adminis t rac ióa do Ha
cienda de Canarias las remit i rá al 
Delegado del Gobierno en la inter
vención de los puertos francos á los 
mismos efectos. 

Esta Dirección general encarece 
á V. S. la c o c v e m e L c i a del exacto 
cumplimiento de este servicia en le 
que á esa Aaminís t rac ión compete, 

i*» 



asi como lu necesidad de que esta 
circular BB inserte sin demura en el 
BOLETÍN OPIOIAI de la provincia, á 
fin deque llegue A conocimiento de 
los proauctores é i rdus t r i i l o s que 
han de piesentar las relucioues j u 
radas de rrfereccia, formalidad in • 
dispensable, como puuto de partida 
para la recaudación v vigi lancia del 
impuesto.! 

Y esta Admin i s t rac ión , al hacer 
pública la presente circular, consi 
aera de su deber llamar la a tenc ión 
de todos y cada uno de los con t r i • 
humectes á quienes afecta su c u m -
plimieti to, el deber de que se en
cuentran de presentar por duplica
do las relaciones juradas de existen
cias de alcoholes en los t é r m i n o s se
ñalados en las prevenciones 2 . ' y 3. ' , 
a jus táudeso psra ello al modelo que 

- á con t inuac ión se inserta. . 
LosSres. Alcaldes do la provincia, 

por medio de sus agentes, se servi
r án disponer que la presente sen no
tificada á todas las Sociedades ó per
sonas que tienen el debar de presen
tar las relaciones de existencia de 
alcoholiís y es t én domiciliados don-
tro de su t é rmino municipal , para 
que no aleguen ignorancia, y ada 
m i s de fijar al publico el presento 
BOLETÍN OFICUI ea los sitios de cos
tumbre, d ispondrán que los Alcaldes 
pedáneos en sus respectivos pueblos, 
a d e m á s de fijar al públ ico el presen -
te BOLETÍN OFÍCIAL. den i conocer 
a l vecindario, en forma de bando, 
las disposiciones de la presente c i r 
cular, para que llegando á conoci-
mierito de toaos, no olviden el cum 
plimionto de ella los qne tienen el 
deber de presentar las relaciones j u -
radas, que tienen por objetu: 

1.* Determinir les existencias 
de alcoholes neutros y compuestos 
que han de quedar libres del im 

fiucsto con arreglo al «r t . 32 de la 
ey. 2.° Servir para fijar las primeras 

partidas de las cuentas de existen 
cías que hab rá de llevar cada f . b r i -
caute ó almacenista; y 3. ' Evi tar 
qne so encuentren en poder de és tos 
existeccias de alcoholes ó i*guar 
dientes no declaradas, q o é deber íau 
estimarse como fraudulentas. 

Deberán presentar relaciones du
plicadas de existencias de alcoholes 
y aguardientes el día 1.° deOciubre 
p róx imo, las personas ó sociedades 
siguientes: 

Fabricantes de a l c o h o l ó d e a g u a r 
diente neutro de vino. 

Idem de orujo, de melaza ó de 
cualquiera otra sustancia. 

Idem de aguardiente anisado, ua-
fia, c o ñ a c , rou, ginebra ó tualquiera 
otro aguardiente compuesto, propio 
para beber. 

Idem de licores. 
Idem de aguardientes y alcoholes 

desnaturalizados para la bebida, sea 
cual fuere el uso á que se destinen. 

Idem de é te r , cloroformo, perfu
mer í a , barnices, productos q u í m i c o s 
ó farmacénticoB que empleen el a l 
cohol; y 

Almacenistas al por mayor y me 
ñor do alcoholes y aguardientes, 
sean da la clase que sean; enten
diéndose por almacenistas al por 
mayor, los industriales que no ven 
dan alcoholes ó aguardientes en can -
tidades menores de 16 litros de una 
sola vez, 6 por cajas de doce bote 
lias de 75 centil i tros cada una. 

En la re lación se c o m p r e n d e r á n 
con sepa rac ión : 

1. Los aguardientes neutros de 

vino , ó sean los que marquen hasta 
65° centesimfles. 

2. Alcoholes neutros de vino, ó 
sea los que pasen de 6.V centesima
les. 

3. Los d e m á s alcoholes neutros, 
cualquiera que sea su g r a d u a c i ó n ó 
la materia con que se bayan obte
nido: melazas, granos, orujo, etc. 

4. Aguardientes anisados. 
5. E l c o ü s c se dec la ra rá aparte 

en lo misma forma. 
6. Se dec la ra rán reunidos todos 

los d e m á s aguardientes compuestos. 
7. Los l i c o r e s ee dec la ra rán 

aparte, todos reunidos. 
En las relaciones de aguardientes 

compuestos y licores, se c >nsignará 
si he existencias es tán en cascos ó 
botellas ó frascos de vidrio, y en es 
to caso el n ú m e r o de tales envases. 

Cor fia. pues,esta Adminis t rac ión 
del celo de los Sres Alcaldes, que 

al dia s iguiente de presentadas las 
relaciones juradas en las Alcaldías, 
sean remitidas á est» oficina para 
que el servicio no pufra retraso a l 
guno; y si no hubiesen recibido ya 
IOS modelos de declaraciones j u r a 
das enviados por esta Adminis t ra
ción, al recibir la presente,se servi
rán pedirlos, ó disponer se manus 
criban, con sujeción en un todo al 
modelo citado que se inserta á con
t inuación , á fin de que los contr ibu
yentes puedan, inexcusablemente, 
entregar las declaraciones el día I . ' 
de Octubre p róx imo; podiendo con
sultarse inmediatamente á esta A d -
minis t rac ióo c u a l q u i e r duda que 
para la real izacióu ae este servicio 
pueda surg i r , con el fin de que quede 
cumplido siu excusa ni pretexto a l 
guno eo la fecha fijada. 

León 17 de Septiembre de 1904.— 
El Administrador de Hic ixnda , Juan 
Montero y Uaza. 

MODELO QUE S E CITA 

ALCOHOLES 

D E C L A R A C I O N D E E X I S T E N C I A S 
4 los efectos de las exenciones del impuesto, establecidas en el art. 32 de la ley 

Provincia de. 
Pueblo de. 

Don el > declara 
que el din 30 d i Septiembre tiene en sus ( i ) , situados en 
(3) calle de , n ú m las cantidades 
de alcoholes que i continuación se expresan; que estas existencUs s in de su pro
piedad ((4) ¿pertenecen i D y que 
reside t n . , calle de 
n ú m . . . . . . ) y q u e notiene más cantidad de alcoholes n i de aguardientes (¡velas 
siguientes'. . , 

Agoardieute neutro do v i n o . . Litros (5) 
Alcohol neutro de vino - a 
Alcoholes n e u t r o s de orujo, 

melazas, granos ó cualquie
ra otra sustancia > ; 

Aguardiente anisado en cascos » 
¡Número de litros .' 
/Número de botellas. 

Litros 
iNúmero de l i t ros . 
(Número de botellas 

Los demás aguardientes com
puestos en cascos Litros 

INús ie ro de litros 
/ N ú m e r o de botellas 

Litros 
jNúff-ero de litros 
¡Número de botellas 

Alcohol desnaturaligido Litros 
A k s efectos del art . te de la ley de 19 de Julio de 1901, lirmo la presente 

declarcián por duplic ido en 
(Fecha y firma) 

U) Aquí la industria que ejerce. 
('¿i Almacén ó almacenes. 
(3) Tal pueblo. 
(4) Titcnar lúa indicaciones qué van dentro del paréntesis si las existencias son 

de propiedad del declarante. 
(5) Cantidad en letra. 

Idem id . en b o t e l l a s . . . . 

Coñac eu cascos 

Idem en botellas ó f r a scos . . . . 

Idem en botellas ó f r a scos . . . . 

Licores en cascos 

Idem en b o t e l l a s . . . . . . 

TESORERIA DE HAC I EN D A 
DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

En la relación por descubiertos 
par c é l u l a s persnaules del actual 
ejercicio, formada por el Arrenda 
tnriu de Contribuciones, correspon
diente á esta capital, he dictado la 
siguiente 

'Providencia .—No hab i éndose 
provisto de las cédulas personales 
del actual ejercicio, durante el pe
riodo de recaudac ión voluntar ia , los 
individuos comprendidos en la pre

cedente relación de descubiertos, 
quedan incursos en el recargo del 
duplo del valor de la cédu la y del 
recargo municipal , conforme á las 
Reales ó rdenes de 27 de Enero de 
1902 y 17 de Agosto de 1903, cuya 
responsabilidad deberá hacerse efec
t iva con arreglo á la Ins t rucc ión de 
26 de Abr i l de 1900.> 

Así lo mando, firmo y sello en 
Leóu á 12 de Septiembre de 1904.— 
El Tesorero de Hacienda, J o s é Bo 
r rás . 

Anuncio 
E i las relaciones deudores de 

I» con t r ibuc ión rú-t ica, urbana, 
iudustr iai , ut'lidades y casinos, re
partida eu el tercer inmest rn uel 
corriente aSo y Ayuutamieutoa de 
los partidos ne Leóu, Lu Bafleza, 
Valencia, Astorga, L i Vecina y Sa-
h a g ú o , f o r m a d a s por el Arrendatario 
de la Recaudccióu de esta provincia, 
con arreglo á lo establecido eu el 
art. 39 de In Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, he dictado la s i -
guisote 

tProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al tercer tnmeste del corriente a ñ o 
los contribuyentes por rús t i ca , u r 
bana, ' industrial , utilidades y casi
nos que expresa lu precedente rela
ción, en los dos períodos de cobranza 
volunturia, seña lados eu los anun
cios y adictos que se publicarou en 
el BOLETÍN OFICIAL y eo la localidad 
respectiva, con arreglu á lo precep
tuado eu el art. 50 de la lua t ruc-
cióu de 26 de Abri l de 1900, les de
claro incursos en el recargo de p r i 
mer grado, consistente eu el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el a i t . -¡7 de 'd icha Ins
t r u c c i ó n ; en la i u l e > ¡ g e u m de que, 
si en el t é rmino que fija el ar t . b¿ , 
no satisfacen los inorosos el p r i nc i 
pal débi to y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu -
büeidad reglamentaria á esta pro
videncia y a iocot-r el procedimien
to de apremio, e n t r e g ú e n s e l>.s reci -
b;.s relacionados ui encardado de 
seguir la e j e c u c i ó n ' tirmiinuo su re
cibo el ArrándHtario ue la Recauda
ción ae Contribuciones en el ejem
plar de la fdctura que queda archi 
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y se l ió .en 
León á 9 de Septiembre de 1904.—. 
Por el Tesorero de Hacienda, Julio 
Disz » 

Lo que eu cumplimieolo de; lo 
mandado en él .arc. .'>2 de lu referida 
lustrunció i , so p u b l i c eu el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León l ü d e S e p l i e m b r o d e 1904.— 
El Tosoreroili: HacioudA,Joeé Borrás 

AYDNTAMIEN I OS 

Alcaldía constitucional de 
Otííillas da Rueda 

El día 22 del actual, de diez á do
ce de la umiiana, tencra lugar eu la 
casa As Ayuntamiento, auto una 
Comisión do so seoo, la sub^stj para 
el arriendo á venta l ibie üe todas 
las especies de coosumus ue este 
Municipio, comprendidas eu la t a r i 
fa oficial v igeot f , para . el año de 
19(.'5, por el sistema ae pojas á la 
llana, y con sujeción al pliego de 
condiciones que so halla de mani 
fiesto en Secretaria, por el t ipo de 
7.460 pesetas, con más 223 pesetas, 
SOcéu t imos por el 3 por 100 de re
cargos sobre el Tesoro, que autoriza 
el art . 274 del vigente Keglumeuto. 

Sí no tuviera efecto la primera 
subasta por falta de licitudores, se 
ce lebrará otra segunda el día 2 del 
próximo mes de Octubre, á igua l 
hora que la primera, en dicho local, 
y bajo ídéót icas coudiciones, no ad
mi t iéndose en la primera subasta 
postura que no cubra el cupo gene
ral , y en la segunda, las dos terce
ras partes. 

Cubillos de Rueda 12 de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Narciso 
F e r n á n d e z . 
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JUZGADOS 

Juzgado municiptil de Omcia 

Por i iest i tución del que la desem-
prü . l i ' i , D. Ramón Garcia Paehla, 
i-e ,'i:;ij;icia vacante lu Secre ta r í a de 
este .li.zgado municipal , asi como 
la ile Suplente riel misn o, por re-
nn"Biii riel que la dcsempeñol ja , don 
D 'iu • g.j de Aira . Se annucian va-
cautos por espacio de quince días, 
desde que aparezca este anuncio en 
el I*>I.BTÍN OFICIAL. Dura uto dicho 
ji.azu se udmitir&a solici'.u les, y cu 
yas plazas seria provistss ea los 
aspirantes m i s idóneos, s e u ú o pro
viene la ley del Poder jud ic ia l . 

Vil larrubín 7 de Septiembre de 
1P04—El Juez municipal, Antonio 
Arias . 

Don Santiago Pacios, Juez m u n i c i 
pal de Carucedo. 
Hago saber: Que para h icor pago 

do cantidad de peseta? a D. Valen
tín F e r n á n d e z , vecino de este puo 
blo, que resulta en debevíc D. Gui 
llermo Oviedo, vecino de Médulas, 
costas causadas y que se ca usen, se 
sacan i pública snbasta, como de la 
propiedad del deudor, los bienes que 
á con t inuac ión se describan: 

1. ° Una caldera de cubre, que 
lleva p r ó x i m a m e n t e seis c a ñ a d a s , 
de mediano uso ; tüsadaeu lo pesetas 

2 . * Usa cerda, de ceba, con cua
tro cerdos de cria, blancos, todcs 
ellcs; valorados en 4^ pesetas. 

3. * Una casa, de alto y bajo, cu 
bierta de losa, en la callo de la Ba
rreada, sin n ú m e r o : linda derecha 
entrando, otra de Pablo Rumos; iz 
quierda, calle; espalda, m i s de Pa
blo Hamos, y frente, calle; tasada 
en 40 pesetas. 

4. ° Una cortina y--prado, á la 
iglesia, de hacer próxini- ioeate un 
cuartal: linda Naciente, con más de 
Ignacio Gómez; Mediodía, de David 
Oviedo; Poaiente, Agus t íu Vidal, y 
Norte, prado de Isidro Yeb-a; tasa
dos eu 250 pesetas. 

3.* Nueve medios de coTtiña y 
tierra, en la Mora!: linda Naciente, 
m á s de Víctor López; Mediodía, de 
Venancio Domínguez; Poniente, de 
Mateo Oviedo, y Norte, do Eugenio 
Gómez ; tasados oa '25 pesetas. 

6 ° Dos cuartales de tierra, á U 
Mallada: linda Naciente, más de Juan 
Be:lo; Me.liodia, de Patricio Vega; 
Ponionte, de Mero y cacnino, y Ñor 
te, de David Oviedo; tasaios eu 65 
pesetas. 

7. " Un cuartal de t ierr . i , coa un 
pío de cas taüo , eo Chao do la Cruz: 
Im-la Naciente, m i s de J-icioto Uo-
driguez; Mediodía, de ídem y cami
no; Poniente, de Marta Gómez , y 
Ñor te, do ídem; tasado en 1 'Jó pese tas 

8. " Tres fanegas de tierra, con 
castafios y monte, en Fre'zuedo, u i -
tio del Focaron: linda Naciente, más 
de Dictino López; Mediodía, heredo-
ros de Narciso López; Poniente, te-, 
rreuo oculto, y Norte, tierra y mon
te de Ignacio Gómez; tasadas en 
30 pesetas. 

9. ' Dos cuartales de tierra, con 
tres pie? de cas taño , i los Pradeiros: 
linda Naciente, Sur y Norte, mon
te, y Poniente, de Pablo Ramos; ta 
sados en 125 pesetas. 

Ei remate t end rá lugar el día 
veint isé is de Septiembre próximo, i 
las catorce horas, en la sala de au 
diencia do este Juzgado; advirtiendo 
que DO existen titules de propiedad 
de las meflcionadas hncas. No se ad
mi t i r án postures que no cubran las 

dos terceras partes de la tasación n i 
l icítndores que no consignen pre
viamente el diea por ciento del va
lor de los bienes. 

Dado en Oarucedo i SO de Agosto 
do mi l 1904.—Santiago doPacios.— 
P S. M . : Manuel Ferraras,Secretorio 

ANONCIoToFIOrALllS 

Don Pascuahie Juan Flórez, Ar r en 
datario de la,Recaudación de Con
tribuciones é Impuestos de la pro
vincia, y en su nombre y repre
sentac ión D. Gervasio González 
Valcárcel , Auxi l iar de este partido 
de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

general de.apremio, instruido por m i 
autoridad contra varios deodores á 
la Hacienda por débitos de cont r ibu
ción rús t ica y urbana, he dictado 
con facha 13 de Junio la siguiente 

• Providencia.—No habiendo sa
tisfecho les deudores que á cont i 
nuación se expresan sus descubier
tos para coa la Hacienda, ai pedido 
realizarse los mismos mediante la 
venta de bienes muebles 'y semo
vientes, por haber fallecido unns, por 
residir fuera de los Ayuntamientos 
bastantes, y por ignorarse el domi
cilio de los demás , se acuetda la ena
jenación en pública subasta de los 
inmuebles ó Sucas embargados á 
cada uno de ios contribuyentes, ac
to que se verificará bajo mi presi
dencia los d las y horas que m i s ade -
lante se d i r i c ; siendo posturas ad -
misibles en las subas t a s las que 
cubran las dos terceras partes d e l 
importe de la c a p i t a t i z a c i ó o ; d e b i e n -
do prevenir i los interesados, que a l 
hacer las anotaciones preventivas 
de embargo en el Registro de la Pro
piedad del partido, algunas fincas 
han aparecido inscritas á nombre de 
diferente poseedor, y la mayor parte 
sin inscripción ni t i tu lac ión ' legal, 
por lo cual se hace coostar que esta 
Agencia suplirá la f i l t a por medio 
del expediesto posesorio a l . que lo 
solicite, siempre que de la venta re
sultare sobrante, ó en otro caso, abo 
nen los compradores los gastos que 
hubieren ele origmarse. 

Y i los efectos prevenidos en los 
ar t ícu los 93 y siguientes de la Ins
t rucción de Hecaudadores de 26 de 
Abr i l de 1901), sa notifica á losdeu-
dares la anterior providencia por 
medio del presente anuncio, puesto 

3ueal ínterj tarlo por medio de c é -
ulas no ha podido vorificarse por 

desconocerse el domicilio de la mu • 
yor parte do los que figuran como 
herederos, á fin de quo puedau sal
var sus débitos antes de la subasta, 
que t endrá lugar en cada A y u n t a -
mieoloou los d ías , , horas y puntos 
que á con t inuac ión se relacionan. 

Lcóa 6 de Septiembre do 1904.— 
Gervasio González . 

I'hieas que se s t t i i u t m en el A y u n l i -
miento de Valdtfrcsno el dio. 6 d i 
Octubre, d las diei de la mafliina, en 
la sala consistorial. 

Una tierra, do 3 heminas, de la 
propi^d-.id de J e rón imo Mar t ínez , ve
cino du Corvillos, valuada en 1U pe
setas. 

Otra tierra, de 3 celemines, al Ca
rro, valorada en 25 pesetas. 

Otra i d . , da 2 colemioes, valorada 
en 10 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , do 3 colemi-
tos, a' camino de Valdolifuouto.va-
krada eo ti pesetas. 

Uua tierra, de 3 y l |2 celemines. 



(le la propiedad de Benigno Gut i é 
rrez, de Paradilla, centenal, en Pa-
radilla, valorada en 10 pesetas. 

Otra en id . , de i cuarti l los, valo
rada en 1 peseta. 

Otra t ierra, de 1 l iemina, dicho 
t é rmioo , á la Veguellina, valorada 
en 12 pesetas. 

Otra, de 5 celemines, en el propio 
t é rmino , á Valdelamora, valorada en 
15 pesetas. 

Otra, de 2 celemines y medio, en 
el propio t é r m i n o , al c a m i n o de 
León, valorada en 8 pesetas. 

Otra, de 7 celemines, d ic to t é r m i 
no, al sitio Vallamor, valorada en 21 
pesetas. 

Otra, de 3 celemines, al Majuelo, 
valorada en 9 pesetas. 

Otra, de 6 celemines, en i d . , valo
rada en 18 pesetas. 

O t r a , d e l l ce le j i ioes , t r igal , t am
bién al Majuelo, valorada eu 34 pe
setas. 

De la propiedad de Casilda Gómez, 
de Santa Olaja.—Uoa tierra, de 3 
cuartillos, t é r m i n o de Saota Olaja, 
valorada en 6 pesetas. 

Otra t r iga l , de l celemio, á la 
Praderica, valorada en 8 pesetas. 

Otra t r i g a l , r egad ía , de 3 cua r t i 
llos, á las suertes de la Cárcel , va 
lorada en 25 pesetas. 

De José F e r n á n d e z Tascón , veci 
no de Valdefresuo.—Una tierra,de 4 
celemines y medio, centenal, á la 
Cruz, en Tendal, valorada en 28 pe
setas. 

De la propiedad de Teresa Hida l 
go, de Valdefresuo.—Uaa tierra, de 
celemín y medio, en Tendal, á Fon-
toria, valorada en 4 pesetas. 

Otra t ierra, t r i g a l , de 4 celemi 
nes y 1|2, á los barreales, valorada 
en 14 pesetas. 

De la propiedad de Vicente Her 
n á n d e z . d e Valdelafuente.—Una t ie 
rra, de 2 celemines, t r i g a l , tras los 
Cacos; valorada en 60 cén t imos . 

Otra, t r i ga l , de Shemioas y 1|2, 
i la Cruz, valorada en 54 pesetas. 

Otra, de celemio y medio, tras la 
Gocbera, t r iga l , valorada en 4 pe
setas. 

Un cerrado, de 3 celemines y me
dio, al Pradico, t r iga l , valorado en 
3 pesetas. 

Otro, de 2 celemines y medio, al 
casco'del pueblo, t r iga l , valorado e j 
41 pesetas. 

De la propiedad de Wenceslao 
F e r n á n d e z . — U o a tierra, t r iga l , de 
una bemina, al Pardal, valorada en 
13 pesetas. 

Otra, de 2 celeminits, á la Maro
ma, ccnteoal, valorada on 6 pesetas 

Otra de ce lemín y medio, ni mis 
mo sitio, centenal, valorada en 4 
pesetas. 

Otra, de 5 celemines, t r i ga l , al 
Cueto grande, valorada en 15 pese 
tas. 

Otra, de 3 celemines, t r iga l , al 
Recortillo, valorada en 25 pesetas. 

Otra, de 3 celemines, centenal, al 
Lamedero, valorada en 9 pesetas. 

Otra, de 3 celemines, t r i ga l , á la 
Uermosa, valorada en 9 pesetas. 

Da la propiedad de Francisco Lla
mas, vecino de Valdehfnente.—Uja 
tierra, t r igal ,do 7 celemices, en Val 
delafueote, al sitio del Meorlín. 

Otra, de 7 celemines, t r i ga l , á las 
Lastras, valorada en 21 pesetas. 

Un prado, de 2 celemines, al ca
mino, valorado en 21 pesetas. 

De la propiedad de Dominga Ló
pez, vecina de Villacete.—Una t ie 
rra, de 3 celemines, centenal, á Are 
gabayegos, valorada en 17 pesetas. 

Otra, centenal, de 1 hemma, ado 

llaman los Manantiales, valorada en 
12 pesetas. 

Otra, de2 dh celemines y 19 ce 
pas, centenal, ai sitio de la Bara, va
lorada en 14 pesetas. 

Otra, de 3 celeminee y 2 cuart i 
llos, centenal, á los Lázales del ca
mino de la Reina, valorada en 11 
pesetas. 

Un prado, de 2 celemines, al e g i -
do, valorado en 16 pesetas. 

De la propiedad de Isidora Fer
n á n d e z , vecina de Villacete.—Una 
tierra, de 2 celeminea y 3 cuartillos, 
centenal, j un to á la iglesia de V i l U -
cete, valorada en 9 pesetas 

Otra, de 2 celemines, centenal, a l 
alto Fahral de la Naserilla, valorada 
en 6 pesetas. 

Otra, de 3 cur t í l los , eu dicho tór 
mino, t r iga l , á las Fronteras, valo 
rada en 8 pesetas. 

Un prado, de2 celemines, eu d i -
cho t é r m i n o , al egtdo, valorado eu 
20 pesetas. 

De la propiedad de S imón G o n z á 
lez, vecino de Villacete.—Una t ie 
rra, de 5 celemines t r i ga l , en V i l l a 
cete, á Santa María , valorada en 15 
pesetas. 

Otra, de 3 celemines, centenal, al 
RalagUellos, tasada en 17 pesetas. 

Otra, de un ce lemín , t r i ga l , á la 
Boyera, valorada-en 9 pesetas. 

Un prado, de 2 cuartil los, á la ve 
ga del egido, valorado en 4 pesetas 

De la propiedad de Victoria Ro 
driguez, vecina de Villacete.—Uoa 
tierra, de 9 celemines, centenal, t é r 
mino de Villacete, á los Gatos, va
lorada en 27 pesetas. 

Otra, de 2 celemines, t r i g a l , al 
mismo sit io, valorada ea 16 pesetas. 

Otra, de 3 celemines, centenal, 
en el referido si t io, valorada en 29 
pesetas. 

Otra, de 6 cuartillos, t r i g a l , á ¡as 
Madr ees, valorada en V-t pesetas. 

Otra, de 5 celemices, t r i ga l , á las 
Madrices, valorada en 28 pesetas. 

Otra, de 2 celemines, t r i ga l , á les 
Madrices, valorada en 16 pesetas. 

D é l a propiedad de JuanCanda-
nedo, de Villaseca.—Ua majuelo, de 
87 cepas, á los robles, valorado en 
77 pesetas. 

D e l : propiedad de Bar to lomé Alón 
so, vecino de Villaseca.—Una tierra, 
de I hemina, á fuente Palera, valua
da en 88 pesetas. 

De la propieiiad do Eugenio Fer
nández , de Villavente.—Un mejoe-
lo, de 28 cepas,ea Tendal, á la Cruz, 
valorado en 10 pesetas. 

Otro, de 13 cepas, al vago de aba
jo, valorado en i pesetas. 

De la propiedad de Enrique Ra 
rete, de León .—Un raajaelo, de 90 
cepss, en Paradilla, valorado en 77 
pesetas. 

Otro, do 148 cepas, en id . , valo 
rado en 120 pesetas. 

De la propiedad de herederos de 
Pedro Cea, de León .—Uoa t ierra, 
de 4 heminas, t r iga l , t é r m i n o de 
C a r b a j o s c á Vallin Collado, valorada 
en 48 pesetas. 

Otra, de 4 h é m i n a s , al Cedillo, 
centenal, valorada en 51 pesetas. 

De la propiedad de Ildefonso S ¡ 
bago, do Leóu .—Una tierra, dé 3 
hemioss, centenal, t é rmino de Vi 
llavento, á las Le tan ías , valorada eu 
36 pesetas. 

Otra, de 6 cuartillos, t r ' g a l , á la 
Nava, eü el mismo t é r m i o o , valo 
rada en 12 pesetas. 

Otra , id . i d . , de 3 celemines y me 
dio, valorada en 17 pesetas. 

Otra, i d . i d . , de 2 beminas, valo
rada eu 24 pesetas. 

Otra, de l fanega, ¡S la Reguerata 
la Muela, valorada en 48 pesetas. 

Otra, de 4 beminas, centenal, á la 
vega, valorada en 60 pesetas. 

Otra, de 2 celemines, t r i ga l , á los 
Valladalcs, valorada en 16 pesetas. 

De la propiedad de Santos Gor-
dón , vecino de León .—Una t ierra, 
de 3 heminas, á las Suertes, valora
da en 184 pesetas. 

De la propiedad de José Flórez, 
vecino de León .—Una t ierra, de 5 
heminas, centenal, tór mino de V i 
llavente, al sitio de Val de San Mar
t i n , valorada en 114 pesetas. 

Otra, de 3 celemines, t r i g a l , en 
dicho t é rmino , á las Suertes, valo
rada en 58 pesetas. 

De la propiedad de D. Fabián Ló 
pez, de Mansilia de las Muías .—Una 
tierra, de 4 celemines, centenal, al 
si t io del Majuelo (debe ser t é r m i n o 
de Paradilla), valorada en 12 pesetas 

Otra, de 2 celemines, al camino 
del Indino, valorada en 6 pesetas. 

Otra, de una hemiua, á las Faltas, 
valorada eu 12 pesetas. 

Otra, de una henrna, t r i g a l , al 
c a m i n ó de Coivil los, valorada en 12 
pesetas. 

Otra, de 3 celemines, t r i ga l , va
lorada en 9 pesetas. 

Otra, de 9 cuartillos, centenal, á 
las v iñas , valorada en 7 pesetas. 

De la propiedad de Benito F e r n á n 
dez.de Valdelafuente.—Ua cercado, 
de3 celemices de primera y 6 d é s e 
gunda, en el casco del pueblo de 
Valdelafuente, valorado en 110 pe 
setas. 

Una tierra, de una hemina, á la 
Campsza, diebo t é r m i o o , t r i g a l , va 
lorada en 33 pesetas. 

De la propiedad üe Aoa Bla tco , 
de Puente Castro.-—Uoa tierra, de 
I I celemines, t r iga l , t é rmino de V a l 
delafuente, v i i i rada en 98 pesetas. 

Otra, de 6 celemines, al Portillo, 
t r iga l , valorada en 18 pesetas. 

De la propiedad de Angel Marina, 
de Puente Castro.—Una tierra, de 
3 heminas, al sitio del boeque viejo, 
valorada en 36 pesetas. 

De la propiedad d e C a t a l i n a O r d á e , 
de Puente Castro.—Una tierra do 
segunda, y tres celemines de terce
ra, t é rmino de Valdelafuente, á la 
Ceual, valorada en 29 pesetas. 

Do la propiedad do Juan Moreno, 
de Puente Castro.—Una t ierra, de 
2 heminas, á les Regueras, t é r m i n o 
de Valdelafuente, t r i ga l , valorada 
en 24 pesetas. 

La cuarta parte de otra tierra, de 
2 heminas, á las Cuivas, t r i ga l , va
lorada en 66 pesetas. 

De la propiedad de José Moreno, 
de Puente Castro.—La mitad de una 
tierra, de 4 heminas, valorada en 
133 pesetas, 

De la propiedad de Pedro Moreno, 
de Puente Castro.—Una tierra, de 2 
heminas, en Valdelafuente, valora 
da en 66 peseta?. 

Otra, de 2 heminas y media, t r i 
ga l y centenal, á Cueto grande, va
lorada en 14 pesetas. 

De la propiedad de Petra Aller , 
vecina do Puente Castro.— Uaa tie 
rra, de 2 heminas, en t é rmino de 
Valdelafuente,al Cueto grande, va
lorada eu 54 pesetea. 

Otra, i d . i i . , de 6 celemines, va
lorada en 18 pesetas. 

Da la propiedad de Paula Flórez, 
vecina de Villarrcdrigo.— Una t ie
rra, de 3 heminas, centenal, en la 
Cota, valorada en 27 pesetas. 

De la propiedad de Laureano Es-
t é b a c e z , de Golpejar.— Una tierra, 
de 2 celemines, t r iga l , en Golpejar, 

á las Suertes, valorada en 16 pesetas 
De la propiedad de José Diez, do 

Villamoros.—Una t ierra, de 4 hemi 
ñas , t r i ga l , en Vil lavente, al Porti 
l io, valorada en 48 pesetas. 

De la propiedad deBeroardino Ba
rreales, de Tó ldanos .—Un prado, en 
Villacete, al egido de la vega 

Otro, de una hemina, valorado en 
12 pesetas. 

De la propiedad de Matías G u t i é 
rrez,de Puente Castro.—Una t ierro, 
de una hemina, en Valdelafuente, 
en Entrecuetos, valorada en 21 pe 
setas. 

Una v i f ia , de 180 cepas, 4 la Ho-
bi l la , valorada en 72 pesetas. 

De la propiedad de Isidro García , 
de Represa.—Uoa tierra, de 6 cele
minee, t r i ga l , en Villafeliz, al sitio 
de las Fallas, valorada en 18 pesetas 

De la propiedad deCeledooio Mar
t í n e z . — U n a t ierra, de una hemina, 
centenal, en Villafeliz, é las Coroni
llas, valorada en 12 pesetas. 

De la propiedad de Diego Flór . 'z , 
de Villuobispo.—Una tierra, de ce
lemín y medio, centenal, eu V i l l a -
rente, á la Cota, valorada eu 26 pe
setas. 

De la propiedad de Felipe I b á n . — 
U n prado, en Vi l lace te , de celemio 
y medio, á las Fronteras, valorado 
en Ib pesetas. 

Otro, en dicho té rmino , ; al egido, 
de 1 celemio, valorado en 10 pesetas 

De la propiedad de Joaquiu Fer
nández y c o m p a ñ e r o s . — U n a tierra, 
de 2 hem'nas y media, t é r m i n o de 
Viljacete, i Rodales, valorada en 
30 pesetas. 

Otra, de 7 celemines, á la Paerlla 
da,centenal, valorada ea 21 pesetas. 

Otra, de 5 celemines, centenal, ai 
Pajuelo, valorada en 15 pesetas. 

De la propiedad de Ruperto Modi-
no,de Villamoros de Mansilia,—Uoa 
tierra, de 3celeni inesy medio, t r i 
ga l , t é r m i n o de Villacete, vakrada 
en 10 pesetas. 

Otra, centenal, al Pradal l ín , de 2 
celemines y medio, valorada eu 8 
pesetas. 

De la propiedad de Gabriel Espi-
nieila, del Puente de Vil larente.— 
Una tierra, de 9 celemines, cente
nal, t é r m i n o de Villacete, i Rodales, 
valorad» en 27 pesetas. 

Otra, centenal, término, dé V i l l a 
cete, á ¡ae Travesns, de 11 c u a r t i 
llos, valorada eo 8 pesetas. 

Otra, centenal, en el mismo si t io, 
de 11 celemines, valorada en 31 pe 
setas 

De la propiedad de A g u s t í n A l o r -
so, de Villaveute —Una t ierra , de 9 
heminas; t r i ga l , en Villacete, i Ro
dales, valorada eu 110 pesetas. 

De la propiedad de Demetria San-
dóval , de Villavente.—Uaa tierra, 
de U cuartillos, tó rmino de Villacete, 
t r i ga l , á la Caballada, valorada en 7 
pesetas. 

Otra, centenal, al Paynelo, de 13 
celemines, valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de Gaspar Llama
zares, de Villavente.—Una t ierra, 
de 6 celemines, t r iga l , en Villacete, 
á Rodales, valorada en 18 pesetas. 

De la propiedad de Iguacio Pérez , 
de Villamoros.—Uoa tierra, de 4 he-
minas, centenal, t é r m i n o de Vi l l a -
c i t e , & la. cuesta del prado, valora
da en 36 pesetas. 

De la propiedad de Domingo Al ler , 
de Valdesogo.— Lami taddeuo huer 
to , de celemín y medio, t r i g a l , en 
té rmino de San Felismo, al si t io de 
la era, valorado en 10 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Cas 
tro, de Valdesogo.—La mitad de una 



tierra, de na a bemion, es t é r m i n o 
do Voldelafuenta, ol sitio de Cueto 
de Fresno, valornda en 12 pesetas. 

Una tierra, centenal, á las Barre
ras de Golpejar, de 6 celeminea, va
lorada en 18 pesetas. 

Otra, centenal, a! mismo sit io, de 
0 celemines, valorada en 12 pesetas 

Un cercado, t r iga l , t é r m i n o de 
Oolpejar, iiI sitio de los Rivaniones, 
de 3 celemines, valorado en 53 pe
setas. 

De la propiedad de Luis Méndez. 
—Una tierra, de 6 celemines, cen
tenal, t é r m i n o de Vil lüvente , al si 
tio de las Lastras, valorada en 18 
pesetas. 

Otra, t r iga l , á lr.s Lastras, valora 
da en 10 pesetas. 

Otra, centenal, á la Cota, de 2 he-
minas, valorada en 24 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , centenal, 
al Poceo del Lobo, de 4 celemines j 
medio, valorada en 8 pesetas. 

Otra, en los propios t é r m i n o s .V 
sit io, de 2 hemmas, valorada en 45 
pesetas. 

De la propieda de Francisco Méa 
dez, de Villarrodrigo.—Una t ie r ra , 
de 2 celemines, t é r m i n o de Vil la 
vente, tras las huertas, valorada en 
I d pes' tas. 

Otra, centenal, dicho t é r m i n o , i 
la Regata la Muela, de una hemina, 
valorada en 12 pesetas. 

Ot ra , t r i g a l , dicho t é r m i n o , al 
Carbaso, de 9 celemines, valorada 
en 28 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i n o , A los barria
les Platit.eros, de 3 hemiims, valora
da en 36 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Mén
dez, de Villarrndrigo.—Una tierra, 
de 2 heminas, t r iga l y centenal, t é r 
mino de Villaveti te. al sitio de Vol-
dearenus; valorada en 4fi pesetas. 

Otra, eo t é r m i n o de Villaveote, al 
sitio de Bocineros, centenal, de u n 
ce lemín , valorada eu 3 pesetas.^ 

De la propiedad de Tomas López , 
de Vi l !ar rodr :go—Una t ie r ra , de 
una hemma, á Fuoiegns, t r iga l y 
centenal, valorada en 133 pesetas. 

Otro, t é rmino dé Vi l l aven te . á Va l -
dearenss, t r iga l y centenal, de 2 he-
minas, valorada en 46 pesetas. 

De la propiedad ds Prudencio A l 
coba, de Vil larrodrigo.—Una tierra, 
t r i ga l y centenal, t é r m i n o Vi l laven-
te, al camino Tarracio, de 2 hemi-
nas. valorada en 24 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i c o , al Reque-
.yuelo, de 6 celemines, valorada en 
18 pesetas. 

De la propiedad do Ignacio Ro: 
driguez (heredeios), de Vi l lar rodr i 
go.—Una tierra, centenal, t é r m i n o 
de Villafeiiz, sitio de los Coticones, 
de 4 heminas, valorada en 49 pesetas 

De la propiedad de Melchor Ro 
bles, de Vil lamayor.—Un prado cer
cado, t é r m i n o de Villafeliz, al sitio 
de la laguna del medio, de & celemí -
nes, valorado en 50 pesetas. 

De la propiedad de Juliana ó Fo-
liciana Fe rnández .—Una tierra cen
tenal , de 9 celemines, ea Santove-
nia, al Sarro, valorada en 27 pesetas 

De la propiedad de Marcelino ó 
Marcelo F e r n á n d e z , de Robledo.— 
Una tierra, c e n t e n a l , t é r m i n o de V i 
llaveote, á las Suertes de la Cota, 
de 5 celemines y medio, valorada 
en 16 pesetas. 

Otra, t r iga l , á las Suertes de la 
Cota, de 7 cuartillos, valorada en 
5 pesetas. 

Otra, centenal, de 2 celemines y 
medio, valorada en 22 pesetas. 

De la propiedad de Angela Torres, 
ib Vil larrodrigo.—Una tierra, cen-

tnoal, t é rmino deSantovenia, al Re-
gueyuelo, do una hemina, raloruda 
eu 12 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á Llave
ra, centenal, de 4 hetninas, valora
da en 49 pesetas. ' 

U n prado, en dicho t é r m i n o , á la 
Hoja, de 3 celemines, valorado en 
30 pesetas. 

De la propiedad de Bernardo Bal 
buena, de Villueueva.— Una tierra, 
centenal, en Sautovenia, al Regue-
ynelo, de 2 heminas, valorada en 
24 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i n o , al sitio de 
Vi l l i ' gb , centenal, de 5 celemines, 
valorada en 15 pesetas-

De la propiedad de T o m á s Puen
te, de Villanueva.—Una tierra, cen 
tenal, ea Villaseca, a l Casqueral, 
de 5 celemi nes, valorada en 15 pesetas 

Otra t ierra, centenal, dicho t é r 
mino, al Jano, de una hemina, va
lorada en 12 pesetas. 

De la propiedad del concejo de V i -
llacete.—Una tierra, centenal, t é r 
mino de Villacete, al sitio de las Cue-
ilas, de 5 celemines y medio, valo 
rada en 16 pesetas. 

u t r » , t r iga l , en dicho t é r m i n o , á 
las Madrices, de ^ celemines y me 
dio, valorada en 63 pesetas. 

Otra, centenal, á la Renavia, de 
3 celemines, valorada en 9 pesetas. 

De la propiedad de Domingo Ailer, 
de Valdesogo.—Un prado, t é rmino 
de San Felismo, á las Tramaceras, 
de A cuartil los, valorada en 15 pesetas 

D é l a propiedad de Pedro Benavi 
des, de A l i j a .—Un prado, t é rmino 
de Villacete, á la vega y sitio del 
egido, de 5 c e l e m í e s , valorado en 
50 pesetas. 

De la propiedad de Francisco To-
rices, de Sautovenia.—Una tierra, 
en t é rmino de Saotoveoia, al Cas
queral, t r i ga l , de 2 heminas, valo
rada en 24 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Gar
cía , de Valdelafueute.—Una tierra, 
t r i ga l , al Manzanal, de 4 heminas, 
valorada en 206 pesetas. 

De la propiedad de Teodoredo Fió 
rez, de León .—Una tierra,centenal, 
en Santoveuia, ul Sarro, de una fa
nega, valorada eu 36 pesetas. 

Otra, dicho t é rmino , i la Hoja, 
centenal, de 5 heminas, en dos por
ciones, valorada en 274 pesetas. 

De la propiedad ds Bernardo Cas -
t ro , de Secos.—Una tierra, t é rmino 
d e N a v a f r í a , á les do abajo, corres-
poodiéndole á este interesado 135 
cepas, de 3.' , de las 175 que consta 
toda, valorada en 25 pesetas. 

Una tercera parte de una tierra, 
eu Valdelafueute, al Portil lo, cents 
nal, de 10 celemi Des y 3 cuartil los, 
valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Rodrí
guez.—Una t i e r r a , centenal, en 
S a n t a O l a j a . á los Pozos, do 2 celemi
nes, valorada en 6 pesetas. 

Otra t r iga l , en dicho t é r m i n o , ¡i 
prados, de ce lemín y medio; valora
da en 12 pesetas. 

Un huerto, t é rmino de Valdela
fueute, de la propiedad de Felipe de 
Castro, de dicho pueblo, adyacente 
á la casa que pe r t enec ió a! Felipe; 
valorado en 26 pesetas. 

Fincas del Ayuntamiento i e Sautove
nia, que se subastarán el dia 7 de 
Octubre, en la casa consistorial, i 
las dos de la tarde. 

De la propiedad de Antonio Fer
nández , vecino de Armunia .—Una 
tierra, t r i ga l , en Vil lacedré, al sitio 
que llaman el Valle, de 4 celemines; 
valuada en 26 pesetas. 

Otra tierra, t r i g a l , en el mismo 
t é rmino , al sitio que llaman el Valle, 
de4 celemines; valuada eu 26 pesetas 

Otra tierra, t r iga l , en el mismo 
t é r m i n o , y sitio que llaman el Jano 
de Abajo, de 8 celemines; valuada 
en 26 pesetas. 

De la propiedad de Deogracias A l 
varez, vecino de Armuuia .—Una 
viña , en Saotovenio, de 6 celemi
nes; valorada an 26 pesetas. 

Otra v i ñ a , en Vil lacedré, á las Re
gueras, de 3 celemines y 3 cuart i 
líos; valuada en 40 pesetas. 

Da la propiedad de Juan F e r n á n 
dez, vecino de Armuuia.—Una v i -
fia, en Villacedré, adonde llaman 
Vallavarin. de.4 celemines; valora
da en 26 pesetas. 

Otra t i e r r a , t r i g a l , en ídem, 
adonde llaman Va Ido u i l la , de 4 cele
mines; valorada en 26 pesetas. 

De la propiedad de José de Soto, 
vecino de Armuuia .—Una tierra, 
t r iga l , en ídem, al Jano, de 8 cele 
mines; valorada en 66 pesetas. 

Otra t ierra, en ídem, al sitio que 
llaman las Acederas, de una fane
ga; valorada eu 79 pesetas. 

Da la propiedad de Juan Alvarez, 
vecino de Armunia.—Una tierra, en 
Vil lacedré, al sitio que llaman Cam
po á las Eras-, de 4 celemines; valo
rada en 53 pesetas. 

De la propiedad de Marcelino Fer
n á n d e z . — U n a t ierra, t r i ga l , en Vi 
l lecedré, al sitio que llaman el Cam
po, de 3 celemines; valorada en 40 
pesetas. 

De la propiedad de l'edro A lva 
rez,vecino de A r m u u i a . — U a a v i ü a , 
en Vil lacedré, al sitio que llaman las 
Regueras, de un celeuiiu y 3 cuar
til los; valorada en 26 pesetas. 

Otra tierra, centenal, eu ídem, al 
sitio que llaman al Jano de Abajo, 
de4celemines; valoradaen40 pesetas 

D i la propiedad de Santos Alva
rez, veciuo de Armon ía .—Una t ie 
rra, i'.eutenal, en Vil lacedré, al sitio 
que llaman Valdefdn, de 10 celemi
nes y 3 cuartillos; valorada en 66 
pesetas. 

Una v i ñ a , en ídem, al sitio que 
llaman el Jano, á las Coronas, de 6 
celemines y un cuarti l lo; valorada 
en 13 pesetas. 

De U propiedad de Ambrosio Mar
t ínez , de A o t imio de Arriba.—Una 
v iña , en Santovecia, al sitio que 
llaman Fuerza Vagos, de 6 celemi
nes; valuada en 46 pesetas. 

De la propiedad de Isidro García , 
vecino de Ant imio de Arriba.—La 
cuarta parte de una tierra, t r i ga l , 
de primera calidad, en té rmino de 
Villaseca, adonde llaman huerta 
del palomar, de 4 celemines y me
dio: valorada eu 60 pesetas. 

De la propiedad de José Mar t ínez , 
vecino de Ant imio de Arriba.—Una 
n iña , té rmino de Sautovenia, al si 
tío que llaman la Laguna, de 8 cele 
mines, valorada en 26 pesetas. 

De la propiedad de Vicente Cela
da, de Ant imio de Arr iba.—Uo pra
do, en t é r m i n o de Villanueva, al 
Carri l , de un ce lemín y 2 cuartillos; 
valorada en 5 pesetas. 

De la propiedad de Vicente Mar
tínez, vecino de Ant imio de Arriba. 
—Una v iña , al sitio que llaman el 
Sardonal de Santovenia; valorada 
en 8 pesetas. 

Otra tierra, centenal, en Quinta
na, al sitio que llaman las Quema
das, de 5 celemines y dos cuarti l los; 
valorada en 3 pesetas. 

De la propiedad de Antonio Mart í 
nez, de Villecha.—Una v i ñ a en V i 

l l a c e d r é , al sitio que l laman Barga-

da de Vallejar, de 4 celemines y 2 
cuartillos, valorada eu 63 peseta*. 

De la propiedad de Manuel Fer
nández , vecino de Villecha.—Una 
v iña , eu Santovenia, á la Laguna, 
de3celemines; valorada en 16 pesetas 

De la propiedad de Agust ín A l v a 
rez, de León .—Una v iña , en Vi l l a 
ced ré , al si t io que llaman Fuego, de 
6 celemines y 2 cuartil los; valorada 
en 40 pesetas. 

De la propiedad de Laureano Ca
sado, de León.—Una v iña , en Quin 
tana, al Canal del Herizo, de 1 ó 2 
celemines y un cuart i l lo; valorada 
en 26 pesetas. 

De la propiedad de Federicc Bar-
the, vecino de León .—Una v i ñ a , de 
segunda, en Villanueva, al sitio 

?UB llaman camino del Corid, de 3 
anegas, 3 celemines y uu c u a r t i 

l lo ; valorada en ¡33 pesetas. 
De la propiedad ue Esteban Fidal 

go , do Vil loría .—Una tierra, cente
nal, en Villanueva, al sitio que l l a 
man Jamediano, de 7 celemines y 3 
cuart i l los; valorada en 24 pesetas. 

De la propiedad de Nicolás Fer
n á n d e z , de Torneros.—Una tierra, 
t r i ga l , en Villanueva, al sitio que 
llaman la Pradera, de 3 celemines y 
2 cuartillos; valorada en 26 pesetas. 

De la propiedad de Bernardo N i 
colás, vecino do Torneros.—Una v i 
ñ a , eu Quintana, al sitio que naman 
Trasmarullo, de 2 celemmes; valo
rada en 13 pesetas. 

De la propiedad de Gregorio Aller , 
de Sotico.—Una v i ñ a , de ttreero, eu 
Villanueva, á la Torca, de 4 celemi
nes; valorada eu 6 pesetas. 

De la propiedad de Vicente de So 
to , vecino de Valverde.—Una viña , 
en Quintana, á Valdomeogo, de 4 
celemines; valorada eu 26 pesetas. 

Dala propiedad de Juan González , 
vecino de Fresno y Ermita.—Una 
tierra, t r i g a l , al sitio que llamad Bo
za la Huerga, de 3 celemines y 3 
cuarti l los; valorada en 26 pesetas. 

De la propiedad de Eulogio Blan
co, vecino de Onc ina .—Úu prado, 
en Quintana, adonde l laman pra
dos de arriba, de 3 fanegas; valora
do en 133 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Rey, 
vecino de Antimio de Abajo.—Una 
v iña , en Santovenia, ai Sardonal, 
de 2 celemines; valorada en 4 pese
tas. 

Otra tierra,centenal,en Vil lanue
va, al sitio que llaman encima de 
las pozas, de 3 celemines; valorada 
en 67 pesetas. 

De la propiedad de Teodoro Mar
cos, vecino de La B a ñ e j a . — U n a t ie 
rra, t r iga l , en Villanueva, á Carga-
trigos, de 5 celemines; valorada en 
53 pesetas. 

l incas que se subastan el día 8 de Oc
tubre, en casa de D.Inocencio Vega, 
en Villarroane, del Ayunttmienlo 
de Vtl laluriel , i las once de ¡a ma
ñana . 

De la propiedad de Paulino Santa 
Marta, vecino de Roderos.—Uu bar-
cillar, en t é rmino de Vil larroañe, á 
las tierras de Juan Luis, de un cele
mín y 3 cuarti l los; valorado en 6 
pesetas. 

De la propiedad de Francisco Fer
nández , vecino de Santa Olaja.— 
Una t ierra, t r i ga l , en t é rmino de 
Marialba, de 2 celemines y 3 cuar
t i l los ; valorada en 10 pesetas. 

De la propiedad de Andrés Gonzá 
lez, vecino de Valdesogo de Arr iba. 
—Una tierra t r iga l , á la Vecilla, de 
10 celemines y 3 cuartillos; valora
da en 10 pesetas. 

jt,.r.v 
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OEra tierra, t r i ga l , en Voldesogo 
de Arriba, á fusute vieja, de 3 ce 
lemioes y uo cuart i l lo; valorada en 
4 pesetas. 

De la propiedad de Antonio Cae-
tro, vecino de Cotvillcs.—Una t ie
rra, adi l , eü Valdeeogo d« Arriba, 
ó la Lombann, do 4 celeminus y 2 
cusr t i l lof ; vslorndEi en b pesetas. 

Otra tierra, adil , t é r m i n o do Val 
deeogo do Arriba, á las Cenarcas, de 
4 celemines ; un cuarti l lo; valura-
da en 5 pesetas. 

Oe la propiedad de Pedro Melón, 
vecino de Campo.—Una tierra, re
g a d í a , t é rmino de Vi l la r roañe , al 
Caño , de un ce lemín ; valorada en 
50 pef.etae. 

De la piopiedad de Simón Mateos, 
vecino de Campo.—Una tierra, cen-
teaal, t é rmino de Vi l lar roañe, á la 
Manga, de 4 celemines, 3 cnart i 
¡los; valorada en 15 pesetas. 

De la propiedad de Jofef» Fidalgo, 
vecina de Grulleros.—Una tierra, 
centenal, en t é rmino de Ali ja , á las 
Caser ías , de 4 celemines; valorada 
en V i pesetas. 

De la propiedad de H . del Hospi
cio de León.—Una t ierra, t r iga l , se 
cana, t é rmino de Marne, de una 
fanege; valorada en lo pesetas. 

De la propiedad de D. Peitecto 
S á n c h e z , vecino de León .—Una v i 
ñ a , t r i ga l , en t é rmino de Tóldanos, 
á las Tapias, de un c e l e n á n , 3 cuar
t i l los; valorada en ;0 pesetas. 

De la propiedad de Fulgencio Bal-
buena, vecino de L e ó n . — l í n barci-
llar, en t é rmino de Castrillo. á la 
Cárcaba del Agua, de 5 celemines; 
valorado en 10 pése tes . 

De la propiedad de Patricio Mon-
talvo, vecino de León .—Un barci-
llar, en t é rmino de Castrillo, ni Cue
to de Nuestra Señora , de 2 celemi
nes, 3 cuartillos; valorado en 5 pe
setas. 

De la propiedad de herederos de 
Francisca Llamazares, vecina de 
M ; Mjyor .—Una tierra, t r iga l , t é r 
mino ce Vi l l a iu r ie l , á la Fraila, de 
3 celemines; valorado eu 14 pesetas 

De la propiedad de Narciso Presa, 
vecir¡o de Mansilla Mayor.—Un bar 
ciliar, t é rmino de Tóldanos, ó corre-
molino, de un celemín y 3 cuar t i -
llcif; valorado en 10 pesetas. 

Da la propiedad de Pascual Rubio, 
vecino de Palanquines.—Una tierra, 
centenal, eo t é r m i n o de Vil larroañe, 
a los Medianillcs, de 4 celemines y 
ui/ cuart i l lo; valorada eu 9 pesetas. 

De !a propiedad de Benito Mateos, 
vecino de i 'alnuquinos.—Un barcí-
Uar, t é rmino de Vi l lar roañe, al ca
mino de Valdesogo, de 2 celemines; 
valorado en b pesetas. 

De la propiedad de Antonio S u á -
rez. vecino del Puente del Castro.— 
Una tierra, t r iga l , en t é rmino de 
Santa Olaja, á loa Huertones, de uo 
celemín y un cuarti l lo; valorada en 
4 pése tes . 

Otra tierra, t r iga l , secana, eo di 
cho t é rmino , á la Aleadla, de un ce
lemín , 3 cuar t i lks ; valorada eu 6 
.pesetas. 

De la propiedad de Eleuterio del 
Pozo, vecino del Puente de Castro. 
— U n baroillar. t é rmino da Santa 
Olaja, á la Bragada, de '2 celemines; 
valorado en 8 pesetas. 

De la propiedad de Lucio Ramos, 
vecino del Puente de Castro.—Un 
barcillar. t é rmino de Santa Olaja, á 
Entrecarreras, de 4 celemines; va 
lorado en iO pesetas. 

De la propiedad de Manuel A l o n 
so, vecino de! Puente de Castro.— 
Una tierra, t r i g a l . 

Do la propiedad de Manuel Sando 
v a l , vecino del Puente de Castro.— 
Una v i ñ a , en t é r m i n o de Santa Ola
j a , á Entrecarreras, de 9 celemines; 
valorada en 18 pesetas. 

Otra, barcillar, en dicho t é r m i n o , 
á la Bragada, de una fanega y un 
ce l emín ; valorada en 20 pesetas. 

Otro huerto-tierra. ¿ ¡as huertas 
del pueblo de Santa Olaja,de 3 cuar
til los; valorada en 5 pesetas. 

De la propiedad de Olegario Aláez, 
vecino del Puente de Castro.— 
Uo barcillar. en t é rmino de Castri
l lo , á la v i ñ a grande, de un celemín 
y un cuarti l lo; valorado en 3 pesetas 

De la propiedad de Pedro Barrios, 
vecino del Puente de Castro.—Un 
barcillar, t é rmino de Santa Olaja, á 
la Bragada, de 2 celemines, 3 cuar
til los; valorado en 10 pesetas. 

De la propiedad de Victoriano Mar
t ínez , vecino del Puente de Castro. 
—Un barcillar, t é rmino de CastrU 
lio, á la círcaDa del Sardocu]. de 9 
celemines, 2 cuartillos; valorado en 
17 pesetas. 

De la propiedad de Bar tolomé 
Alonso, vecino de San Felismo.— 
Una tierra, t r iga l , t é rmino de Tol 
danos:, ul camino real, de 2 celemi
nes; valorada en 4 pesetas. 

Otra tierra, centenal, en Tolda-
nos, á las Lastras, de 2 celemines; 
valorada en 4 pesetas. 

De la propiedad de Félix G u t i é 
rrez, vecino de San Felismo.—Una 
tierra, t r i ga l , t é r m i n o de Tóldanos, 
al Silvar, de 7 celeminee; valorada 
ea 14 pesetas. 

De la propiedad de José González, 
vecino de So t i co .—Un barcillar, 
t é r m i n o de Al i j a , á las Carreras, de 
un ce lemín , 2 cuartillos; valorado en 
h pesetas.' 

De la propiedad de Pedro Gonzá
lez, vecino do Sotico.—Una tierra, 
t r iga l , t é r m i c o de Marialva, á Cas 
trones de la Vega, de 2 celemines y 
un cuartil lo; valorada en 5 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Rey, 
vecino de Sotico.—Uff barcillar, t é r 
mino (lo Castrillo, al c a s t a ñ o , de un 
celemín, i i cuartillos; valorado en 6 
pesetts. 

De la propiedad do Manuel Gon
zález, vecino de Sot ico.—Una tie
rra, r egad ía , termino de Ali ja , al 
molino, de 2 celemines, 3 cuartillos; 
valorada en 75 pesetas. 

De la propiedad de Ai-tonio Gon
zález, vecino do Torneros.—Un bar
cillar, t é rmino de Castrillo, Aguas 
Lo rasca, de 2 celemines y uo cuar 
t i l l o ; valorado en 14 pesetas. 

De la propiedad do Antonia Gou -
zdlez, vecino de Torneros.—Un bar
cil lar , en t é rmino de Castrillo, á la 
v iña grande, de 2 celemines y 2 
cuartillos; valorado en 8 pesetas. 

De la piopiedad de Miguel Gon
zález, vecino de Torneros — U n bar
cillar, t é rmino de Marialva, al Pe
dregal, de 3 celemines; valorado en 
15 pesetas. 

De la propiedad de Vlicaela Mar
t í nez ,vec ina di>. Torneros.—Uca tie 
rra, centenal, t é r m i i u de Al i ja , á las 
las Caserías, de 2 cuartillos; valora
da eo 5 pesetas. 

Do la propiedad de María Antonia, 
vecina de Torneros.—Una tierra, 
t r i ga l , secano, á los cachones de la 
vega, t é rmino de Marialva, de 3 ce
lemines y uo cuart i l lo; valorada en 
10 pesetas. 

De la propiedad de Juan Sando-
va l , vecino de Marne.—Un barci
llar, t é rmino de Marne, al camino 
del valle: de un ce lemín ; valorado 
en 3 pesetas. 

Una pradera, t é r m i n o de Maoci-
Ileros, á Mata, bajo los prados, de 2 
cuartillos; valorada eo 5 pesetas. 

De la propiedad de Santiago Lla
mazares, vecino oe Vil larente.— 
Una tierra, t r iga l , t é rmino de Tól
danos, á c a r r o la fuente, de 2 cele 
mines y 3 cuarti l los; valorada en 6 
pesetas. 

De la propiedad de Ignacio Alva-
rez, vecino de Vil larente.—Un bar 
ciliar, t é r m i n o de Mame, á las Pe 
drosas, de 9 celemiaes, 2 cuartillos; 
valorado en 18 pesetas. 

De la propiedad de Isidro Gonzá
lez, vecino de Villaverde.—Un bar
cillar, t é rmino de Marne, á los s i l -
vares, de uu celemio y 2 cuartillos; 
valorado en 5 pesetas. 

De la propiedad de herederos de 
Manuel Roldan, vecino de Villamo 
ros.—Una t ierra, trigal,secana, t é r 
mino de Marne, tras las casas, de i 
celemines y un cuart i l lo; valorada 
en 9 pesetas. 

Do la propiedad de Joaquín Gon
zález, vecino de Villamoros.—Uoa 
tierra, t r i ga l , t é rmino de Vil la tur ie l , 
á la Canón iga , de un celemín y 3 
cuartil los; "alorada en 4 pesetas. 

Do la piopieded de Juan Suá rez , 
vecino de Villamoros.—Un barci
l lar . en t é rmino de Marne, al valle, 
de uu Celemín; valorado en 5 pesetas 

De la propiedad de Jul ián Modino, 
vecino de Villamoros.—Un adil , t é r 
mino de Marne, á la Odrera, de 3 ce
lemines y U-J cuart i l lo; valorado en 
6 pesetas. 

De la propiedad de Mateo Sán 
chez, vecino de Vi l labúrbula .—Una 
tierra, t r i g a l , en t é i m i u o de Marne, 
al valle, de un ce lemín y dos cuar
til los; valorada eu 4 pesetas. 

De la propiedad de Dionisio Fer 
nández , vecino de Vnldelafoentó .— 
Una tierra, t r i ga l t é r m i n o de Val -
cesogo de Arr iba , á la Rual, de 2 
celemines, 2 cuartillos; valorada en 
ti pesetas. 

De la propiedad de Ignacio Ordás , 
vecino de Valdelafuente.—Una t ie 
rra, t r iga l , t é r m i n o de Tóldanos , á 
Valdealdán, de 7 celemines y un 
coart i l lo; valorada eu ¡0 pesetas. 

De la propiedad de Joaqu ín Y u 
gueros, vecino de Vi l lanuevi .—Una 
tierra, t r iga l , t é rmino de Mame, al 
cimir.o de Santoveuia, de 5 celemi 
nes,-3 cuarti l loe; valorada eu 9 pe 
setas. 

De la propiedad de Esteban a l v a -
rez. vecino de Villecha.—Uo barci
llar, t é rmino de Marialva, al manza
nal, de 2 celemines, 2 cuartillos; va
lorado en 6 pesetas. 

De la propiedad de Francisca Fer 
nández , vecina de Villecha.—Uua 
tierra, t r i ga l , t é rmino de Santa Ola • 
j a , á la Abadía , de 8 celemines, 3 
cuartillos; valorada eo 16 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , en Santa Ola
ja, á la Abadía, de 3 celemines; va
lorada en 6 pesetas. 

De la propiedad de José Fe rnán 
dez, vecino do Villecha.—Uoa t ie 
rra, t r iga l , termino de Marialva, á 
los cachones de la vega, de 3 cele 
mines, valuada en 9 pesetas. 

De la propiedad de Jacinto Barrio, 
de Villecha.—Un barcillar, l é rn imo 
de Castrillo, al Arenal, de 3 celemi
nes; vaiorado en 6 pesetas. 

De la propiedad de herederos de 
las monjas oe Valdesogo de Abajo. 
—Una tierra, t r iga l , á la Nava de 
Vil laturiel , de 6 celemines y 3 cuar
t i l los; valorada en 14 pesetas. 

Otra tierra, t r i g a l , á las barras-
queras de Vi l la tur ie l , cercada, de 9 

celemines y 2 cuartillos; valorada 
en 18 pesetas. 

Fincas que se subastarán en el A y u n 
tamiento de Omonilla el dia 9 de 
de Octubre, en la casa de D . Manuel 
Alvaree, de Omonilla, i las dos de 
la tarde. 

Do la propiedad rie Manuel Loren-
zaua, vecino de Vil lor ía .—Una t ie 
rra, t r iga l y centenal,eu t é rmino de 
Villoría, al sitio de las Llungueras, 
de4celetaiines, valorada en 26 pesetas 

Otra, t r i g a l , barrial, al sitio de 
Carro- E g í d o , valorada en 20 pesetas 

Otra, t r iga l , á Ice Centoi.aUues, 
de2ce!eu.iioes, valorada en 20 pes'.-tas 

Otra, t r iga l , á leseras, de cele
mín ymedi i ,va lorada en 13 pesetas. 

De ¡a propiedad de José Aller, ve
cino de Grulleros.—Una t ierra.cen
tenal, en t é r m i n o de Oaz.ni l la , á 
Carro Ccmbranos, de 4 celemines, 
valorada en 26 pesetas. 

Dé la propiedad de Cipiiano Ro
d r í g u e z , vecino de Vega, residente 
eu Grulleros.—Una t ierra, t r i ga l , 
en Oozonilla, á Carre Molinos, de 8 
celemines, valorada en 53 pesetas. 

Da la propiedad de Basilia Berme
jo , veciua de Ant imio de Arriba, 
hoy vecina de Villanueva.—Un bar
cillar, eu t é r m i n o de O n z o n i l l a . á 
Rablobos, centenal, de segunda-, de 
5 celemines; valorado en 16 pesetas. 

De la propiedad de Joaquín Fidal 
go, vecino ae Ant imio de Arriba.— 
Uoa v iña , en t é rmino de Vilor ia , al-
Quintanal, de tercera calidad, de 2 
celemines; valorada uu 40 pesetas. 

Otra, al mismo t é rmino , y sitio de 
la Jorca, de tercera calidad, de uu 
ce lemín; valorada un 13 pesetas. 

Otra i d . , al Teso, de tercera, de 
un ce lemín ; valorada on 13 pesetas. 

Otra i d . , á la cuesta de Ant imio , 
de tercera, de dos cuartillos; valo
rada eu 13 pesetas. 

Otra i d . , a las Delgadas, de ter
cera, de 2 cuartillos; valorada en 13 
pesetas. 

üd la propiedad del Marqués de 
l u i d o , vecino de León .—Uua tierra,, 
uecteual, eu Onzunills, a los Pico-, 
nes, de 4 heminas, de segunda ca 
lidad; valorada eu 53 pesetas. 

De la propiedad de Cayetana Uén • 
dez, veciua de. Uercianos—Una t ie
rra, t r iga l , r egad ía , de primera, al 
molino del aceite, de 2 celemines; 
valorada en 106 pesetas. 

De la propiedad de Lázaro Chamo
rro, vecioo de Bercianos.—Uu molí-
no, en Sotico, en el casco del pue
ble; valorado eu 226 pesetas. 

l incas que se subastan en el Ayunta
miento de Cholas el dia 2 de N o 
viembre, en casa de D . Casimiro V i -
lladangos, á las tres de la tarde. 
De la propiedad de D. Manuel Ale

gre, vecino de Vil lar .—Una casa, 
de planta alta y baja, á ' la calle de 
León; valorada en 150 pesetas. 

De la propiedad de Je rón imo F i 
dalgo, vecino de Ant imio .—Una 
c o s í , calle Carrera, de planta baja y 
cubierta de teja; valorada en 200 
pesetas. 

La cabida de las fincas á que se 
hace teferencia en los expedientes 
de apremio, es copia de las cert if i
caciones de desliuue expedidas por 
los Ayuntamientos de referencia, 
sin estar ajustadas á medidas del 
sistema m é t n c o - d e c i m a l . 

León á 7 do Septiembre de 1904. 
— E l Auxi l ia r de la Recaudac ión , 
Gervasio González . 

Imp. de la Diputación provincial 


